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almente, luego de casi dos décadas de consenso técnico 
sobre la necesidad de profundizar el pilar contributivo 

a través de una mayor tasa de cotización, se logró una 
aprobación muy amplia para iniciar en forma gradual 
esta tarea. El sólo hecho de haber logrado el acuerdo es 

positivo, en un contexto de creciente fragmentación y 
polarización política. Y como han reiterado varios, es 

evidente que nadie puede quedar plenamente satisfecho con los 
cambios, lo que sólo ocurre cuando una 
parte se impone sobre la otra, y enton- 
ces deja de ser un acuerdo. 
Lo central de la reforma es el aumento 

de seis puntos de la tasa de cotización 

alas cuentas individuales, lo que no 
sólo permite mejores pensiones que 
un sistema de reparto -insostenible por la demografía- sino que 
también fortalece el ahorro, el mercado de capitales y el desarrollo 
económico. Es cierto que preocupan los impactos en el mercado la= 
boral y en las finanzas públicas, pero dada la restricción política de 
mejorar las pensiones actuales junto con una cotización de cargo del 
empleador, esos impactos son inevitables. Se hace aún más urgente 
lograr un mayor crecimiento económico, de tal forma de minimizar 
el efecto negativo de mayores costos laborales, el aumento del gasto 
público y la menor recaudación tributaria. 
El financiamiento de la garantía por años cotizados (que sólo reci- 
ben los que contribuyen un período de tiempo prolongado) a través 
de un préstamo de los cotizantes al Fondo Autónomo de Protección 
Previsional, con garantía del Estado, es una forma razonable de 
financiar la mejoría de pensiones actuales sin introducir un reparto 
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directo o profundizar el déficit fiscal. Es efectivo que para los tra- 
bajadores actuales habría mayor seguridad si esos recursos fueran 
directo a sus cuentas, pero eso impide la mejoría para los actuales 
jubilados. 
No obstante, esta aprobación no significa sellar la política de 
seguridad social. Quedan cambios pendientes, el más importante, 
aumentar la edad de jubilación, junto con profundizar los esfuerzos 
para controlar la informalidad. Por otra parte, es clave el monitoreo 

permanente a las modificaciones apro- 
badas, de tal forma de hacer correccio- 

nes en caso de que se produzcan efectos 
no deseados. Esto es especialmente 
relevante para el proceso de licitación 
de stocks de afiliados, de tal forma de 

evitar los riesgos de su implementa= 
ción. Preocupa también el costo fiscal y los problemas que puede 
generar el rol del IPS como administrador de cuentas, tema en que 
el expertise del sector privado es probadamente superior. 
La reforma aprobada difiere en forma significativa del proyecto ini- 
cial del Gobierno, sin embargo, varios miembros del oficialismo han 
hecho explícito su objetivo de conseguir la creación de un inversor 
estatal. Esto es negativo no sólo por los problemas que ha eviden= 
ciado el manejo estatal de los recursos públicos y que han quedado 
de manifiesto, por ejemplo, con el Caso Convenios y las repetidas 
denuncias de la Contraloría, sino porque también transparenta que 
el objetivo de parte del Frente Amplio y del Partido Comunista no es 
solo conseguir mayor competencia, sino además que el Estado ten- 
ga una mayor injerencia en el mercado de capitales, marginando al 
sector privado. Es de esperar que fracasen en ese intento. 
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Acuerdo Comercial 
Interino Chile- 
UE, una apuesta 
bilateral por la 
sostenibilidad 

añana, 1 de febrero, entrará en 
vigor el Acuerdo Comercial Interino 
UE-Chile (ITA), que moderniza las 
disposiciones del Acuerdo de Aso- 

ciación de 2002. Este nuevo convenio cobra 
vida en un contexto donde el fortalecimiento 

de las relaciones de América Latina con la UE 

adquiere una relevancia aún mayor. Tanto 
la modernización del acuerdo con México, 

como el de la UE con Mercosur conclu- 

yeron recientemente, tras largos años de 
negociación. Con estos logros, la UE está 
construyendo la mayor red de tratados en 
América Latina. 

Es un gran honor celebrar este nuevo 
acuerdo con Chile, que nos permitirá elevar 
nuestras ya muy buenas relaciones a un 
nivel aún más alto, y asociarnos para adap- 
tarnos a nuevos tiempos, oportunidades y 
desafíos. El comercio bilateral entre la UE 

y Chile creció más de 160% bajo el anterior 

convenio, con 28.000 millones de euros en 
comercio de bienes y servicios. La UE es el 

segundo mercado para las exportaciones 
chilenas, Chile es el tercer socio comercial de 

la UE en América Latina y la UE es el mayor 
inversor extranjero en Chile, con un total de 
65.000 millones de euros. 

ELITA impulsará esta próspera relación, 
ofreciendo nuevas oportunidades a empre= 
sas y consumidores, además de promover 
una economía sostenible, dinámica e inclu- 

siva. Desde mañana pueden tener nuevos 
beneficios aduaneros, mejor acceso a servi- 
cios y a inversiones, así como indicaciones 
geográficas protegidas. 

El ITA incluye normas específicas e 
innovadoras sobre comercio sostenible, 

internacionalización de las PYME y cadenas 

alimenticias sostenibles. Esto es crucial para 

trabajar juntos hacia un futuro sostenible y 
progresista. Este acuerdo es innovador en 

  

“Mientras enfrentamos una creciente mestabilidad 
geopolítica por impulsos proteccionistas, este acuerdo 
envía un mensaje contundente: la UE y Chile quieren seguir 
participando en asuntos globales como socios afines”. 

muchos otros aspectos: por ejemplo, es el 
primero de la UE que incluye un capítulo de 
comercio y género, adoptado a iniciativa de 
Chile, cuya política comercial inclusiva ha 
recibido premios internacionales. También 
esel más sostenible jamás celebrado por 
Chile, debido alos altos compromisos en 
sostenibilidad. 

Chile, con las mayores reservas de litio y 
cobre del mundo, ya es el principal provee= 
dor de la UE. Al establecer una asociación en 

energía y materias primas, el acuerdo pro- 
moverá cadenas de valor sostenibles, de vital 

importancia para garantizar un suministro 
sustentable de materias primas críticas y 
abordar el cambio climático. Este acuerdo 

también apoyará la competitividad de las 
firmas chilenas y europeas, promoviendo el 
desarrollo sostenible, la descarbonización y 
digitalización. 

Por ello, creemos firmemente que im- 
pulsará nuestra competitividad, prioridad 
absoluta de la Comisión Europea, reafirmada 
esta semana en una nueva Brújula para la 
Competitividad, centrada en la productivi- 
dad impulsada por la innovación. El objetivo 
final es y será mejorar la calidad de vida de 

los ciudadanos de Chile y la UE. 

Mientras enfrentamos una creciente 

inestabilidad geopolítica debido a crecientes 
impulsos proteccionistas, este acuerdo envía 
un mensaje contundente al mundo: la UE y 
Chile quieren seguir participando en asuntos 
globales como socios afines, valorando y pro- 
fundizando esta asociación basada en nuestros 

valores compartidos. Esperemos que esto 
también pueda servir de inspiración a otros.   
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Huelgas extralegales: ¿un 
derecho sin límites? 

de 

L aumento de huelgas extralegales, es decir, las que tienen lugar 
fuera del proceso de negociación colectiva, plantea un impor- 
tante desafío para el país. De acuerdo con el último informe del 
¡Observatorio de Huelgas Laborales, en 2023 se registraron 261 

paralizaciones, de las cuales 149 fueron extralegales. Esto significó 
un aumento de 77,3% respecto de las 84 realizadas en 2022. 

Este fenómeno muestra las consecuencias de la interpretación 
amplia del derecho a huelga por parte de los tribunales superiores 
de justicia, los que han establecido que la huelga constituye un 
derecho fundamental de los trabajadores, que puede ser ejercido al 
margen del procedimiento de negociación colectiva del Código del 
Trabajo. Así, no importa si existe entre las partes un instrumento 
colectivo vigente, si el sindicato agotó todas las vías disponibles 
antes de la huelga (por ejemplo, si hubo una mediación voluntaria 
ante la Inspección del Trabajo) o si la huelga emprendida por los 
trabajadores es proporcional al logro de sus objetivos. 

Conforme a la jurisprudencia, ni siquiera es necesario que los 
trabajadores le adviertan previamente al empleador que ejercerán 
su derecho a huelga ni que acrediten que la misma ha sido aprobada 
mayoritariamente en una votación efectuada ante un ministro de 
fe. Alos trabajadores les basta tener un motivo o ánimo colecti- 

vo para ejercerlo en el E 
Las paralizaciones 

crecieron 77% en 2023, 
respecto del año anterior, 

momento que les parezca 
oportuno, sin restricción, 
no pudiendo el empleador 
siquiera exigir servicios 
minimos deseguridad—— en €] marco de una 
involucrados Elo, apesar. IMTerpretación amplia por 
de que OT nuncaha con- — Parte de los tribunales 
siderado que el derecho superiores de justicia”. a huelga sea un derecho 
fundamental absoluto, 
sino que naturalmente debe estar sujeto a límites para garantizar 
que no se vulneren otros derechos fundamentales, como el de 
propiedad privada y la libertad de desarrollar cualquier actividad 
económica, con un mínimo grado de certidumbre. 

En este sentido, no es razonable que a las organizaciones de tra- 
bajadores no se les exija obligaciones como notificar la huelga pre= 
viamente al empleador o hacer una votación que la autorice, obliga- 
ciones que si bien establece el Código del Trabajo y son aceptadas 
expresamente por la Comisión de Expertos y el Comité de Libertad 
de Asociación de la OIT, resultan inaplicables si los tribunales en la 

práctica validan la posibilidad de efectuar huelgas extralegales por 
no estar prohibidas expresamente en la ley. 

En definitiva, resulta importante que el derecho a la huelga tenga 
limitaciones temporales y procedimentales, debiendo ejercerse 
necesariamente dentro del procedimiento de negociación colec- 
tiva y en conformidad a la ley. De lo contrario, los instrumentos 
colectivos que se celebran entre las empresas y los trabajadores no 
cumplen con la obligación de paz que tienen aparejada y, en conse- 
cuencia, no se cumple con la finalidad de que los desacuerdos entre 
los empleadores y las organizaciones de trabajadores en última 
instancia sean resueltos por los tribunales de justicia. 
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